
 
Art. 28.- DERECHO DE PETICIÓN.- Todo reclamo, solicitud o pedido a una autoridad 
pública deberá ser resuelto en un término no mayor a quince días, contados a partir 
de la fecha de su presentación, salvo que una norma legal expresamente señale otro 
distinto. En ningún órgano administrativo se suspenderá la tramitación ni se negará la 
expedición de una decisión sobre las peticiones o reclamaciones presentadas por los 
administrados. En todos los casos vencido el respectivo término se entenderá por el 
silencio administrativo, que la solicitud o pedido ha sido aprobada o que la 
reclamación ha sido resuelta en favor del reclamante. Para este efecto, el funcionario 
competente de la institución del Estado tendrá la obligación de entregar, a pedido del 
interesado, bajo pena de destitución, una certificación que indique el vencimiento del 
término antes mencionado, que servirá como instrumento público para demostrar que 
el reclamo, solicitud o pedido ha sido resuelto favorablemente por silencio 
administrativo, a fin de permitir al titular el ejercicio de los derechos que correspondan. 
En el evento de que cualquier autoridad administrativa no aceptare un petitorio, 
suspendiere un procedimiento administrativo o no expidiere una resolución dentro de 
los términos previstos, se podrá denunciar el hecho a los jueces con jurisdicción penal 
como un acto contrario al derecho de petición garantizado por la constitución, de 
conformidad con el artículo 212 del Código Penal, sin perjuicio de ejercer las demás 
acciones que le confieren las leyes. 
La máxima autoridad administrativa que comprobare que un funcionario inferior ha 
suspendido un procedimiento administrativo o se ha negado a resolverlo en un 
término no mayor a quince días a partir de la fecha de su presentación, comunicará al 
Ministro Fiscal del respectivo Distrito para que éste excite el correspondiente 
enjuiciamiento. 
Nota: Ver Registro Oficial 332 de 23 de Mayo del 2001. 
Art. 28-A.- La formación, extinción y reforma de los actos administrativos de las 
instituciones de la Función Ejecutiva, se regirán por las normas del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva. 
Nota: Ver DE LAS REFORMAS A LA LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
Publicado en el Suplemento del Registro Oficial 144 de 18 de Agosto del 2000. 


